
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-01125-00 
 

Verificada la petición allegada por la apoderada de la parte actora (PDF006),  

y al ser procedente la misma, conforme al artículo 287 inciso 3 del Código 

General del Proceso, se adiciona el proveído adiado el 24 de noviembre de 

esta anualidad (PDF 005) el cual quedará así: 

 

3° Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que la persona 

que debe entregar el inmueble arrendado y que fuera objeto de comisión, es 

el señor, JHON DAVIER MARTÍNEZ ZUÑIGA, identificado con cédula 

de ciudadanía, 1.007.450.133. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 
 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente No.110014003003-2023-00945-00 
   
De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado DECRETA:   
  
1. Aceptar el desistimiento de las medidas cautelares, decretadas mediante 
proveído adiado 23 de octubre de 2023, respecto del demandado, 
CLAUDIO ENRIQUE CORTES GARCÍA, conforme a lo peticionado 
por la parte actora en PDF 006. (artículo 316 del Código General del 
Proceso).   
 
2. En consecuencia de lo anterior, se ordena el levantamiento de las medidas 
cautelares que recaen sobre las cuentas bancarias a nombre del  demandado, 
CLAUDIO ENRIQUE CORTES GARCÍA en las siguientes entidades: 
BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, 
BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV. VILLAS, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE  
COLOMBIA, BANCO ITAU, BANCO CITIBANK, BANCO 
FALABELLA, BANCO FINANDINA y BANCO DE OCCIDENTE. 
Ordenado en auto de data mencionado en el numeral 1° de este proveído. 
Oficiar.  
 
3. En consecuencia de lo anterior, secretaría actualice el oficio, 2237 del 10 
de noviembre de 2023.  
 
Notifíquese, 

                 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00637-00 
   
Vista la actuación surtida, el Juzgado, resuelve: 
 
1. Previo a ordenar la inmovilización del vehículo identificado con placa 

NDU-321, se hace necesario requerir al ejecutante para que informe al 

despacho el lugar que tiene dispuesto para la custodia del automotor una vez 

sea capturado, para el efecto indique la dirección exacta.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que actualmente el Consejo Superior de la 

Judicatura, no tiene parqueaderos habilitados para custodiar los vehículos 

inmovilizados por orden judicial.  

 

2. Prestar caución por el equivalente al 100% del valor de referencia del 

automotor, –que   deberá establecerse en la forma dispuesta en el canon 444-

5 del Código General del Proceso. La anterior medida tiene como soporte el 

canon 595-6 ibidem, el fin de garantizar la conservación e integridad del bien. 

 

3. Allegar el documento que respalde idóneamente el avalúo del rodante. 

 

Las anteriores órdenes deberán cumplirse dentro de los 5 días 

siguientes a la ejecutoria de esta determinación. 

 

Acaecido lo anterior, secretaría ingrese el expediente al despacho de 

inmediato para proveer.  

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 
 

 



La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

 
REF: Expediente 110014003003-2023-00531-00 
 
1. Reconocer personería a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 74 del Código General del 
Proceso, para representar a la parte demandante en los términos del poder 
conferido mediante escritura publica No. 3440 del 24/08/2023, Notaría 21 
del Círculo de Bogotá. (PDF 010).  
 
2. Negar la solicitud de corregir el auto que libró mandamiento de pago del 
23 de junio de 2023. No se acreditan los requisitos del artículo 286 del CGP.  
La apoderada solicitó la inclusión del nombre completo de la demandante; 
sin embargo, quedó consignado de manera completa como FIDUCIARIA 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en calidad de vocera del Patrimonio 
Autónomo FC ADAMANTINE NPL1, conforme el escrito genitor.  
 
Notifíquese,  

 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

Rad. 110014003 003 2023-01018-00  
 
Comoquiera que como la parte interesada no subsanó la demanda en tiempo, se dará 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

Rad. 110014003 003 2023-01023-00  
 
Comoquiera que como la parte interesada no subsanó la demanda en tiempo, se dará 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

Rad. 110014003 003 2023-01046-00  
 
Comoquiera que como la parte interesada no subsanó la demanda en tiempo, se dará 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

Rad. 110014003 003 2023-01061-00  
 
Comoquiera que como la parte interesada no subsanó la demanda en tiempo, se dará 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

Rad. 110014003 003 2023-01067-00  
 
Comoquiera que como la parte interesada no subsanó la demanda en tiempo, se dará 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

Rad. 110014003 003 2023-01071-00  
 
Comoquiera que como la parte interesada no subsanó la demanda en tiempo, se dará 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

Rad. 110014003 003 2023-01098-00  
 
Comoquiera que como la parte interesada no subsanó la demanda en tiempo, se dará 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

Rad. 110014003 003 2023-01102-00  
 
Comoquiera que como la parte interesada no subsanó la demanda en tiempo, se dará 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

Rad. 110014003 003 2023-01105-00  
 
Comoquiera que como la parte interesada no subsanó la demanda en tiempo, se dará 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-01093-00 
 

Conforme el artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado 

CORRIGE el proveído adiado 1 de noviembre avante, en el sentido de 

precisar que el nombre correcto de la apoderada de la parte demandante 

SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ y no como quedó escrito.  

 

En los demás puntos permanece incólume. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00896-00 
 

Conforme el artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado 

CORRIGE el proveído adiado 2 de octubre avante, en el sentido de precisar 

que el pagaré que se ejecuta en el presente asunto es, 000050000866205, de 

igual modo el nombre correcto del apoderado demandante es 

GARCÍAJIMENEZ ABOGADOS SAS y no como quedó escrito.  

 

En los demás puntos permanece incólume. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

Rad. 110014003 003 2023-01011-00  
 
Comoquiera que como la parte interesada no subsanó la demanda en tiempo, se dará 
aplicación de lo reglado en el inciso 2° del artículo 90 del C.G.P. En consecuencia, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la presente demanda, atendiendo las razones atrás 
esbozadas. 
 
Segundo: ORDENAR la devolución de la misma, junto con sus anexos a la parte 
actora, sin necesidad de desglose y si a ello hubiere lugar. 

 
Tercero: DEJAR las constancias a que haya lugar en aplicativos respectivos. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez  

 
 

La anterior providencia se 

notificó por ESTADO 

electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH 

CARDONA OTÁLVARO  
 

 



Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8805e38f88084bac489e4feadeec452ddec33edfd0b57fbd353cb9c20e51c3d8

Documento generado en 12/12/2023 05:22:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente No.110014003003-2021-00523-00 
 
Revisado el presente asunto se encuentra que cumple los presupuestos 
contemplados en el numeral 2º, literal b, del artículo 317 del Código General 
del Proceso, toda vez que la última notificación por estado dentro del 
presente asunto se surtió, el 5 de julio de 2022, fecha en la que se requirió a 
la parte activa para que acreditara la notificación del mandamiento ejecutivo 
al ejecutado, y no lo realizó, ni elevó ninguna solicitud, el Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso Ejecutivo de Vehicolda 
LTDA contra Eduardo Meléndez Vargas, por desistimiento tácito. 
 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
decretadas. En caso de existir remanentes o de llegar a perfeccionarse dentro 
del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem.  
 
Emítanse los correspondientes oficios de levantamiento de medida cautelar 
y diligénciense en los términos de la Ley 2213 de 2022. 
 
Tercero. Ordenar el desglose de los documentos base de la acción. Dejar las 
constancias pertinentes.  
 



Cuarto. En su oportunidad archívese el expediente previa desanotación en 
el sistema de gestión para efectos estadísticos. 
 
Notifíquese, 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente No.110014003003-2023-00753-00 
 
En atención a los memoriales que preceden, el juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener notificado personalmente al demandado, Jhon Alexander 

David Riascos, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (PDF 
007).   
  
SEGUNDO: Suspender el proceso, conforme a lo reglado en el artículo 
545, numeral 1, del Código General del Proceso, tomando en consideración 
la comunicación arrimada por la conciliadora, Stephany Viviana Vasallo 
Eraso, del Centro De Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 
Asemgas LP. en la que se informó que el ejecutado fue admitido en trámite 
de negociación de deudas. (PDF008). 
 
Notifíquese,  

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00835-00 
   
De cara a la manifestación elevada por el acreedor garantizado, (PDF 011), 
el Juzgado, resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y 
entrega de FINANZAUTO S.A. BIC contra CARLOS FERNÁNDO 
ZAMUDIO VÁSQUEZ.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la aprehensión y entrega del 
vehículo de placas GLR – 457, ordenadas en auto adiado 26 de septiembre 
de 2023. (PDF 008). Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: Secretaría remita los oficios, conforme al artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. Dejar la constancia en el expediente.  

 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023 - 00888-00 
   
De cara a la manifestación, elevada por la apoderada del acreedor garantizado, 
(PDF 010 y 012), el Juzgado, resuelve: 
 
PRIMERO: Conforme el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

CORRIGE el proveído adiado 19 de octubre avante, en el sentido de precisar 

que el nombre correcto del demandado es LUÍS EDUARDO GONZÁLEZ 

ESPEJO y no como quedó escrito.  

 

SEGUNDO: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de FINANZAUTO S.A contra LUÍS EDUARDO GONZÁLEZ 

ESPEJO.  
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de la aprehensión y entrega del 
vehículo de placas KYR-872, ordenadas en auto adiado 19 de octubre de 
2023. (PDF 009). Ofíciese a quien corresponda. 
 
CUARTO: Secretaría remita los oficios, conforme al artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. Dejar la constancia en el expediente.  

 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00714-00 
   
De cara a la manifestación, elevada por el apoderado del acreedor 
garantizado, (PDF 011, 012 y 013), el Juzgado, resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y 
entrega de CHEVYPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
PLANES DE AUTOFINACIAMIENTO COMERCIAL, contra JUAN 
CARLOS CASTELLAR MEZA.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la aprehensión y entrega del 
vehículo de placas JWW-021, ordenadas en auto adiado 08 de agosto de 2023. 
(PDF 006). Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: Ordenar al parqueadero LA PRINCIPAL SIA - 

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ1, hacer entrega del 

automotor identificado con la placa JWW-021 al demandado JUAN 

CARLOS CASTELLAR MEZA identificado con C.C. 1.052.996.552,  de 

conformidad con la solicitud expresa del acreedor. Ofíciese. 

 

Secretaría remita los oficios, conforme al artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

Dejar la constancia en el expediente.  

 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
 

                                                           
1 PDF010-Página 4. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2019-01311-00 
   
De cara a la manifestación, elevada por el apoderado del acreedor 
garantizado, (PDF 015), el Juzgado, resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y 
entrega de BANCO FINANDINA SA contra LEIDY JOHANNA 
BAQUERO PIERNAGORDA.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la aprehensión y entrega del 
vehículo de placas DNK-169, ordenadas en auto adiado 29 de noviembre de 
2019. (PDF 001, página 33). Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: Secretaría remita los oficios, conforme al artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. Dejar la constancia en el expediente.  

 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00791-00 
   
De cara a la manifestación, elevada por la apoderada del acreedor garantizado, 
(PDF 018), el Juzgado, resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y 
entrega de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO contra NALLY BRIGETHY PARRA PELAYO.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la aprehensión y entrega del 
vehículo de placas EPU177, ordenadas en auto adiado 22 de septiembre de 
2023. (PDF 012). Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: Secretaría remita los oficios, conforme al artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022. Dejar la constancia en el expediente.  

 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 
 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00674-00 
 

1. Conforme el artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado 

CORRIGE el proveído adiado 7 de septiembre avante, en el sentido de 

precisar el nombre correcto de la demandante es MABEL MORENO 

AYALA y no como quedó escrito.  

 

En los demás puntos permanece incólume. 

 

Intimar esta providencia al extremo demandado, junto con el auto de apremio. 

 

2. Decretar la inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria 070-97725. Con fundamento en el numeral 
2, del artículo 590 del Código General del Proceso. Oficiar al Registrador de 
Instrumentos Públicos correspondiente.  
 
Lo anterior, tomando en consideración que la actora aportó la póliza de 
seguro judicial1 en los términos que se ordenó en proveído del 17 de octubre 
de 2023.  
 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 
 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 160 del 13 de 

diciembre de 2023. Secretaria. 

LICEDT CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO  
 
 
 
 

                                                           
1 PDF 018, página2. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2017-00949-00 
 
Sería del caso que el despacho emitiera sentencia que defina la primera instancia 
en este asunto, de no ser porque se advierte que hay lugar a tomar medidas de 
saneamiento y de legalidad –num. 12, arts. 42 y 132 del CGP-., previo a ello. 
 
Lo anterior, porque vista la actuación surtida y teniendo en cuenta que, en el acápite 
de notificaciones de la demanda, el extremo activo informó el correo electrónico 
del demandado Álvaro de Jesús Ballesteros Blanco, el Juzgado, resuelve: 
 
Requerir al demandante Cooperativa de Aportes y Crédito Crediprogreso para 
que proceda a surtir la notificación del mandamiento de pago al demandado Álvaro 
de Jesús Ballesteros Blanco, en el correo electrónico 
balleterosalvarin@hotmail.com, contenido en el acápite respectivo de la 
demanda. (PDF 001, folio. 15). 
 
Debe precisarse que el artículo 291 numeral 2° inciso 4 establece “Cuando se conozca 
la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el 
secretario o el interesado por medio de correo electrónico…”, así las cosas, se evidencia la 
necesidad que, previo a adoptar cualquier decisión, se agote rigurosamente las 
diligencias de enteramiento al demandado de manera electrónica, para ello téngase 
en cuenta también lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  
  
Lo anterior es así, porque en un pronunciamiento aplicable al asunto, mutatis 
mutandi, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil,  señaló “…la ley exige 
de los funcionarios especial celo en la cumplida utilización de todos los instrumentos  previstos 
positivamente para alcanzar tal propósito' (auto de abril 15 de 1988) y en cuanto a la conducta 
del demandante, en igual sentido, se ha dicho que en modo alguno es aceptable que pueda optar el 
interesado por la cómoda conducta de limitarse a afirmar el desconocimiento de lugar alguno en 
donde podía hallarse la persona sujeto de la notificación personal. El demandante debe 
utilizar todos los medios de información que con seguridad se tienen al 
alcance para poder precisar la ubicación o situación del demandado antes 
de formular la demanda, agotando en debida forma las diligencias 
necesarias para procurar su comparecencia directa…” (G.J. t, CCXXVIII, 
Pag. 621)… »1 - negrillas fuera del texto original. 
 
Dependiendo del resultado anterior, se decidirá lo pertinente. 
 
Notifíquese, 

 
                                                           
1 Sentencia del 16 de julio de 2003. Expediente 6772.  Magistrado Ponente CESAR JULIO VALENCIA COPETE. 



RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diciembre de dos mil veintitrés  

REF: Expediente No.110014003003-2018-00049-00 
 
Revisado este asunto, conforme se explicó in extenso en el auto anterior, se 
observa que la concursada no dio cumplimiento a la carga impuesta en dicho 
proveído de data 23 de octubre, esto es, la de pagar los honorarios 
provisionales señalados en el auto de apertura, por ello, el Juzgado, 
  

R E S U E L V E: 
 

Primero. Decretar la terminación de la liquidación patrimonial de Diana 

Carolina García Pérez, por desistimiento tácito.  

 

Segundo. En su oportunidad archívese el expediente previa desanotación 
en el sistema de gestión para efectos estadísticos. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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